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                   RESOLUCIÓN Nº 362/24.- 
                    RAMALLO, 02 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

Que el Sr. José Fabián LEIVA, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica que será destinada a solventar los gastos que demandan la 
adquisición de materiales para la conexión a la red cloacal de su vivienda; y 
CONSIDERANDO: 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha 
expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL                 
--------------------- CINCUENTA Y CUATRO C/16/100 ($ 38.054,16.-), al Sr. José Fabián 
LEIVA - D.N.I. N° 23.129.673, domiciliado en calle Chacabuco Nº 1009, de la localidad de 
Pérez Millán; importe que será destinado a solventar los gastos que demandan la 
adquisición de materiales para la conexión a la red cloacal de su vivienda.---------------------- 
ARTÍCULO 2º) Ante el supuesto de falta de percepción del subsidio en el plazo de dos                 
-------------------- meses desde su otorgamiento, autorizar a la Tesorería a reintegrar los 
fondos a las arcas municipales.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Art. 1º,                
--------------------- deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.-------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

     
                            Marcela Alejandra Isarra 
                             Secretaria de Gobierno 
                           Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

          
                                                                              RESOLUCIÓN Nº 363/24.- 
                    RAMALLO, 02 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

Que los familiares de la extinta Sol Anahí FILANTI – MNº 40.454.666, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio 
fúnebre para indigente y traslado al cementerio local; y 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, 
de la Factura “B” Nº 00004–00000825, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS C/00/100 ($ 459.800,00.-), en concepto de 
gastos por la prestación de un servicio fúnebre para indigente y traslado al cementerio 
local, de la extinta Sol Anahí FILANTI – MNº 40.454.666, fallecida el día 24 de 
septiembre de 2024.----------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - 
“Servicio de Sepelio”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, 
-------------------- dese al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                              RESOLUCIÓN Nº 364/24.- 
                    RAMALLO, 02 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

Que los familiares de la extinta Cornelia Martina SÁNCHEZ – FNº 0.839.716, 
han solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un 
servicio fúnebre para indigente y traslado al cementerio local; y 
CONSIDERANDO: 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo                        
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, 
de la Factura “B” Nº 00004–00000824, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS C/00/100 ($ 459.800,00.-), en concepto de 
gastos por la prestación de un servicio fúnebre para indigente y traslado al cementerio 
local, de la extinta Cornelia Martina SÁNCHEZ – FNº 0.839.716, fallecida el día 18 de 
septiembre de 2024.------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - 
“Servicio de Sepelio”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, 
-------------------- dese al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------- 

  
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                 
RESOLUCIÓN Nº 365/24.- 

                        RAMALLO, 02 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

Que el día 10  de octubre del corriente año se llevará a cabo en la 
ciudad de Ramallo  una Ronda de Negocios, organizada por el Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, Municipalidad de 
Ramallo y el Ente Parque Industrial Comirsa; y   
 
CONSIDERANDO: 
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Que en dicho evento participarán empresas locales y zonales, cuyo 
objetivo es intercambiar contactos comerciales e institucionales, como así también la 
creación de un escenario propicio para la concreción de negocios, representaciones, y 
todo aquello que impulse la competitividad de las empresas de Ramallo y la región. 

 
Que se contará con la presencia  de Director Ing. Pablo GUTIERREZ y 

la Subsecretaria de Industria y Pymes Mariela BEMBI. 
 
La importancia de la misma el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la Ronda de Negocios, organizada             
--------------------- por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires, Municipalidad de Ramallo y el Ente Parque Industrial Comirsa, 
que se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2024 en la ciudad de Ramallo.------------------ 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 

 
Pablo César Wozniak 

Secretario de Desarrollo Económico, 
Empleo, Industria y Turismo 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
      RESOLUCIÓN Nº 366/24.- 
                   RAMALLO, 02 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que el próximo 06 de octubre de 2024, se llevará a cabo en la  Cervecería 
LOSCH de la ciudad de Ramallo, el CONCURSO DE NUEVOS TALENTOS, organizado 
por GEMA RECORDS, productora y distribuidora de música; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea  declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, el CONCURSO DE NUEVOS                    
--------------------- TALENTOS, organizado por GEMA RECORDS, productora y distribuidora 
de música; que se realizará el próximo 06 de octubre de 2024, en la – Cervecería LOSCH 
de la ciudad de Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º) de la presente,                               
--------------------- reconózcanse los gastos de sonido y hospedaje.--------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                           
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 
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Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                  RESOLUCIÓN Nº 367/24.- 
                   RAMALLO, 02 de octubre de 2024.- 
 
V I S T O: 
Que el Sr. Walter Dionisio TOSQUES, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo una 
ayuda económica de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ($ 
665.500.-), destinada a solventar los gastos que demandan por atención de salud, debido 
a los problemas por los que se encuentra atravesando; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA        
--------------------- Y CINCO MIL QUINIENTOS ($ 665.500.-), al Sr. Walter Dionisio 
TOSQUES - D.N.I. N° 32.325.699, domiciliado en calle Guerrico Nº 582, de la ciudad de 
Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan por 
atención de salud, debido a los problemas por los que se encuentra atravesando. Ref.: 
Intervención quirúrgica.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal,  
------------------- dispóngase lo necesario para hacer efectivo el pago a la Firma  
RAMOGNINO, JUAN MARTÍN - OSP (CIRUGIA/ORTOPEDIA/FITNESS), la suma de 
PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ($ 665.500.-).----------------- 
ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - 
“Subsidio por Salud”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTICULO 4º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

     
                      Marcela Alejandra Isarra 
                       Secretaria de Gobierno 
                     Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                  RESOLUCIÓN Nº 368/24.- 
                   RAMALLO, 03 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
 Que el Sr. Walter Alberto GAETO, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica de PESOS TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL ($ 3.605.000.-), destinada a solventar los gastos que 
demandan por atención de salud, debido a los problemas por los que se encuentra 
atravesando; y  
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MILLONES                               
--------------------- SEISCIENTOS CINCO MIL ($ 3.605.000.-), al Sr. Walter Alberto GAETO 
- D.N.I. N° 14.612.605, domiciliado en Av. Belgrano Nº 1335, de la ciudad de Ramallo; 
importe que será destinado a cubrir los gastos que demandan por atención de salud, 
debido a los problemas por los que se encuentra atravesando. Ref.: Intervención 
quirúrgica.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal,  
------------------- dispóngase lo necesario para hacer efectivo el pago a la Firma  
RAMOGNINO, JUAN MARTÍN - OSP (CIRUGIA/ORTOPEDIA/FITNESS), la suma de 
PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL ($ 3.605.000.-).-------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - 
“Subsidio por Salud”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

   
                      Marcela Alejandra Isarra 
                       Secretaria de Gobierno 
                     Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  
        RESOLUCION Nº 369/24.- 

                                                            RAMALLO, 03 de octubre de 2024.- 
                                                

V I S T O :  
 Que el día 10 de octubre del año en curso, se llevará a cabo en el Centro 

Universitario “José Orlando Gaeto” de Ramallo, la Expo Educativa denominada “Elegí tu 
Futuro”; y  

 
C O N S I D E R A N D O : 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  
 

ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal, la Expo Educativa denominada “Elegí              
---------------------- tu Futuro”, que se llevará a cabo el día 10 de octubre del año en curso, 
en las instalaciones del Centro Universitario “José Orlando Gaeto” de Ramallo.----------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1º) reconózcanse los                        
------------------------ gastos de coffee break para dicho evento.---------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al  Libro de                       
----------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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               RESOLUCIÓN  Nº 370/24.- 
                RAMALLO, 04  de octubre  de 2024.- 
V I S T O: 

 El pedido formulado por el Señor Carlos Alberto GARCIA,  mediante 
el cual solicita un apoyo económico que será destinado a solventar los gastos que 
demandará la adquisición de combustible para el camión de apoyo que acompañará a los 
peregrinos desde la ciudad Villa Ramallo a la ciudad de Luján, desde el 06 de octubre de 
2024 al 13 de octubre de 2024; y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
                        

Que esta peregrinación fue fundada por el Padre Marcelo Zucaro en el año 
1998 en la ciudad de Villa Ramallo cuando se encontraba como vicario de la Iglesia Cristo 
Salvador, haciendo las primeras salidas desde esta localidad. 

 
Que durante 8 días van caminando  en procesión junto a la Virgen de Luján, 

pasando por Villa Ramallo, La Violeta, Arrecifes, Paraje Monasterio, Carmen de Areco, 
San Andrés de Giles, y Jáuregui.  

 
Que la misión de los organizadores es dar apoyo, físico, psicológico, 

espiritual, como así también proveer de alimento, un lugar para descansar y bañarse; en 
los diferentes puntos de descanso. 
 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal, se ha expedido 
favorablemente, en el sentido de brindarle la ayuda peticionada; 
 
   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E  
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($130.000.-), al 
-----------------------  Sr.  Carlos Alberto GARCIA  – DNI N° 25.925.428, domiciliado en calle 
Francia  N° 723 de la ciudad de Ramallo – Coordinador de la Peregrinación Ramallo, 
quienes se unirán a la “Peregrinación  a Pie a Luján Padre Marcelo Zucaro”, dicho importe 
será destinado a solventar los gastos que demandará la adquisición de combustible para 
el camión de apoyo que acompañará a los peregrinos desde la ciudad Villa Ramallo a la 
ciudad de Luján, desde el 06 de octubre de 2024 al 13 de octubre de 2024.--------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º dispóngase el pago a través                  
--------------------- de TRANSFERENCIA BANCARIA, CBU Nº 0140394503657052018614 – 
TITULAR DE LA CUENTA: Carlos Alberto GARCIA.-------------------------------------------------- 
 
ARTICULO  3°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el  Artículo   
------------------- 1º, deberá ser imputado a:  
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.01.00 Desarrollo Humano sin Discriminar 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y Personas” 
Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido  dése  al Libro de                 
--------------------    Resoluciones. ------------------------------------------------------------------------------ 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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               RESOLUCIÓN  Nº 371/24.- 
                RAMALLO, 07  de octubre  de 2024.- 
V I S T O: 
 Que la Sra. Marta Luján PIEDALCHI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos 
que demandarán  la peregrinación a la Virgen de Luján, cuya fecha de salida es el día 12 
de octubre de octubre del corriente año; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que de dicho viaje lo emprenderán  un grupo de 100 ciclistas 
aproximadamente del Partido de Ramallo: “Fénix Ciclo Turismo”. 
 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS  UN MILLÓN DOSCIENTOS 
-------------------- MI($ 1.200.000.-), a la Sra. Marta Luján PIEDALCHI - D.N.I. N° 
12.072.298, domiciliada  en calle Mitre N° 1724 de la ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el  pago de  los gastos que demandarán la peregrinación a la Virgen de 
Luján, cuya fecha de salida es el día 12 de octubre de 2024, regresando a nuestra ciudad 
el 13 de octubre de 2024.--------------------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º dispóngase el pago a través                  
--------------------- de TRANSFERENCIA BANCARIA, CBU Nº 0140394503657003323134 – 
TITULAR DE LA CUENTA: Marta Luján PIEDALCHI.------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 – Otras Transferencias a Instituciones y Personas.------------- 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                
--------------------  Dirección  de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

   
                      Marcela Alejandra Isarra 
                       Secretaria de Gobierno 
                     Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

          RESOLUCIÓN Nº 372/24.- 
                  RAMALLO, 07 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

 El 160º Aniversario de la creación del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el 24 de Octubre es una fecha histórica para las y los 
ramallenses, donde se celebra la creación de nuestro Partido y  marca el inicio de la 
historia como pueblo.  

 
Que es importante reconocer a quienes durante estos años han 

forjado los albores de Ramallo y han hecho de Él una comunidad pujante.  
 
Que en estos 160 años la ciudadanía ha crecido y se han establecido 

gran cantidad de personas que nos elijen por las bondades que ofrecen en la  
construcción de un proyecto de vida.  

 
Que celebrar y homenajear a la comunidad toda del Partido de 

Ramallo es para esta gestión municipal de importancia y trascendencia.  
 
Que en las acciones culturales que se llevan a cabo, se fortalece el 

comercio local, las y los emprendedores, así como también los espacios gastronómicos, 
entendido esto como un virtuosismo  de la económica local. 

 
La importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, las actividades programadas en el  
--------------------- marco del  160º Aniversario de la creación del Partido de Ramallo, que 
se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2024.--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º) de la presente,                               
----------------------- reconózcanse los gastos de artística, baños químicos, rodante, 
publicidad, gastronomía, sonido, iluminación, rodante, publicidad, locución, escenario, 
hotelería, seguro, ofrenda floral, placas y gastos de imprenta.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 

                         
                     Marcela Alejandra Isarra 
                       Secretaria de Gobierno 
                     Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 373/24.- 
                    RAMALLO, 09 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Jorge Alberto MENDOZA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la  ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS OCHENTA MIL                           
--------------------- ($ 80.000.-), al Sr. Jorge Alberto MENDOZA - D.N.I. N° 17.320.946, 
domiciliado en calle Aguirre Ignacio S/Nº, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.-------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Ante el supuesto de falta de percepción del subsidio en el plazo de dos                 
-------------------- meses desde su otorgamiento, autorizar a la Tesorería a reintegrar los 
fondos a las arcas municipales.------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras 
Ayudas Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

             RESOLUCIÓN Nº 374/24.- 
                      RAMALLO, 10 de octubre de 2024.- 
 V I S T O: 

La necesidad de dar continuidad a la ayuda brindada  a la Comisión de la 
Asociación Civil “Agrupación Ramallense Ayuda a los Animales”, que les permita 
seguir con el programa que han implementado en todo el Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que el estado municipal reconoce la labor del citado organismo no 
gubernamental en pos de mejorar la calidad de vida  animal en el Partido de Ramallo. 

 
                          Que  es importante para este gobierno municipal fortalecer el trabajo de 
las entidades intermedias del Partido de Ramallo.  
 
                         Que la contribución que hace el Municipio de Ramallo redunda en 
beneficio de la comunidad ramallense y fundamentalmente en la salud animal.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio a partir del día 1° de enero de 2024 y hasta el día 31 
-------------------- de diciembre de 2024, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 169.796.-) a la Asociación Civil 
“AGRUPACIÓN  RAMALLENSE AYUDA A LOS ANIMALES” – Personería Jurídica Nº 
8076, el que será destinado a cubrir los gastos veterinarios, vacunos y alimentos; como 
así también acciones tendientes a mejorar la salud animal; en todo el Partido de Ramallo.- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, impútese el gasto a:                         
 
Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de Gobierno  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 58.00.00 - “Bromatología”  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 - “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.---------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dése al  Libro  de 
---------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
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Municipalidad de Ramallo Municipalidad de Ramallo 
 

  
                                                                               RESOLUCIÓN Nº 375/24.- 
      RAMALLO, 10 de mayo de 2024.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Sr. Eduardo Marcelo ANTINORI, integrante de la 
Agrupación Tradicionalista  “El RESERO”, mediante el cual solicita un apoyo económico 
para solventar parte de los gastos que demandarán la compra de insumos varios para 
brindarles a las personas que asistirán; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 
brindar tal petición; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase al Sr. Eduardo Marcelo ANTINORI – D.N.I. Nº 23.389.472                    
---------------------- domiciliado en calle José M. Bustos Nº 54 de la ciudad de Villa Ramallo, 
integrante de la Agrupación Tradicionalista “El Resero”, un subsidio por la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 425.000.-); importe que será destinado 
a solventar parte de los gastos que demandarán la compra de insumos varios para 
brindarles a las personas que asistirán al evento del día 13 de octubre de 2024, declarado 
de Interés Municipal mediante Resolución 332/24.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1º) dispóngase el pago a            
------------------- través TRANSFERENCIA BANCARIA CBU Nº 0140304403659958165805 
– TITULAR DE LA CUENTA: Eduardo Marcelo ANTINORI.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente             
----------------------- Resolución será imputado a: Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de 
Coordinación de Gabinete - Programa: 52.00.00 – Promoción de la Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto: 5.1.7.6 - “Otras 
Transferencias a Instituciones y Personas”.---------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al Libro  
--------------------- de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

          RESOLUCIÓN Nº 376/24.- 
                   RAMALLO, 14 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

La Capacitación de futbol, titulado PROCESO DEL ENTRENAMIENTO EN 
FUTBOL. DEL ÁREA JUVENIL AL PROFESIONALISMO, que se llevará a cabo el 17 de 
octubre de 2024, en las instalaciones del Centro Universitario “José Orlando Gaeto” y del 
Poli Deportivo   Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicha capacitación estará a cargo de los profesionales MONCLUS, 
Fernando y LÒPEZ, Mariano de la ciudad de Rosario.  
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La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la Capacitación de Futbol, titulado:               
-------------------- “PROCESO DEL ENTRENAMIENTO EN FUTBOL. DEL ÁREA JUVENIL 
AL PROFESIONALISMO”, que se llevará a cabo el 17 de octubre de 2024, en las 
instalaciones del Centro Universitario “José Orlando Gaeto” y del Poli Deportivo  
Municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º) de la presente,                           
--------------------- reconózcanse los  gastos por impresión de certificados y viandas para tres 
personas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

         RESOLUCIÓN Nº 377/24.- 
   RAMALLO, 15 de octubre  de 2024.- 
VISTO:  

El “5to. Encuentro Internacional con el autor gestionado por el 
Movimiento  literario  cultural Libellula”; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que  Libellulas se constituye en un espacio literario  y cultural de 
nuestro Partido de Ramallo, que permite la expresión del  arte en su máxima 
potencialidad. 
 

 Que los encuentros internaciones con el autor que llevan adelante, no 
solo engalana la cultura de  nuestro pueblo sino que contribuye a  la economía local y la 
diversificación de nuestros espacios turísticos.  

 
Que  las mujeres que integran Libellulas son  pioneras en la gestión de 

la cultura  identitaria  local y de raigambre nacional.  
 
Que  desde el año 2017 vienen trabajando ininterrumpidamente con 

acciones culturales que  fortalecen a nuestra comunidad.  
 
Que este grupo de mujeres ramallenses fomentan el arte popular y 

enlazan en la historia de nuestro pueblo ramallense con diversos países de Latinoamérica 
y el mundo.  

 
Que el Movimiento Literario y Cultural Libellula es para las y los 

ramallenses  motivo de orgullo por el incansable trabajo que llevan adelante favoreciendo 
el conocimiento de Ramallo en diversas esferas nacionales e internacionales.  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
R  E  S  U  E  L  V  E 
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ARTICULO 1º) Declárese de Interés Cultural y Municipal el “5to. Encuentro                           
----------------------- Internacional con el autor”, que se llevará a cabo del 27 al 31 de 
octubre de 2024, en el Partido de Ramallo.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, reconózcanse                
---------------------- gastos de alojamiento y catering.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            
----------------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                  RESOLUCIÓN Nº 378/24.- 
                   RAMALLO, 15 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Facundo Antonio BELLO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL 
QUINIENTOS ($ 423.500.-), destinada a solventar los gastos que demandan por atención 
de salud, debido a los problemas por los que se encuentra atravesando la menor Ludmila 
Ailin SILVA; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Dirección de Desarrollo 
de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la 
ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CUATROCIENTOS                          
---------------------- VEINTITRES MIL QUINIENTOS ($ 423.500.-), al Sr. Facundo Antonio 
BELLO - D.N.I. N° 36.467.535, domiciliado en calle Tucumán y Roque Sanz Peña, de la 
ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir los gastos que demandan por 
atención de salud, debido a los problemas por los que se encuentra atravesando la menor 
Ludmila Ailin SILVA – D.N.I. Nº 52.718.966. Ref.: Adquisición de plancha de silicona.------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - 
“Subsidio por Salud”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

            RESOLUCIÓN Nº 379/24.- 
           RAMALLO, 15 de octubre  de 2024.- 
V I S T O: 

El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma total de 
PESOS ($ 29.123,42.-); y 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
RESOLUCIONES – OCTUBRE 

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado de la Localidad de El Paraíso - Sr. Sebastián     
------------------- TIONI, a efectuar el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS NUEVE 
MIL QUINIENTOS ($9.500.-); de la Factura Nº 00008-00030877 “B” “COOP. DE 
PRODUC. DE BS. AS. LTDA.”. Ref. Adquisición e 4 bisagras carroceras (p/tapas cajas de 
luces de la cancha de futbol de la mencionada localidad.--------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Autorizase al Delegado de la Localidad de El Paraíso - Sr. Sebastián     
------------------- TIONI, a efectuar el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS NUEVE 
MIL QUINIENTOS ($9.500.-); de la Factura Nº 00008-00001270 “B” “TECNOCHAPAS 
S.A.”. Ref. Adq de caño 30x30x1,6 para el Corralón de la mencionada localidad.------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Autorizase al Delegado de la Localidad de El Paraíso - Sr. Sebastián     
------------------- TIONI, a efectuar el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS NUEVE 
MIL QUINIENTOS ($9.500.-); de la Factura Nº 00008-00001271 “B” “TECNOCHAPAS 
S.A.”. Ref. Adq de caño 30x30x1,6 para el Corralón de la mencionada localidad.------------- 
 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            
---------------------  al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  
                     RESOLUCIÓN Nº 380/24.- 
                      RAMALLO, 15 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que el deportista Cristian Hernán PONCE, participará en el "Torneo  
Panamericano de Taekwon-do ITFu", a disputarse en la ciudad de La Paternal - 
Provincia de   Buenos Aires durante el mes de noviembre de 2024; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo, a los efectos de 
brindar la ayuda peticionada; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) Otórguese una ayuda económica por la suma de PESOS DOSCIENTOS   
------------------- CINCUENTA MIL ($ 250.000.-), al Sr. Cristian Hernán PONCE -              
D.N.I. Nº 30.600.149, domiciliada en calle  Hipólito Sánchez Nº 1220 de la ciudad de Villa 
Ramallo, importe que será destinado a solventar los gastos demandarán la participación 
del deportista en el "Torneo  Panamericano de Taekwon-do ITFu” ", a disputarse  en la 
ciudad de La Paternal - Provincia de Buenos Aires durante el mes de noviembre de 2024.- 
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ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, dispóngase el pago                    
------------------- a través de TRANSFERENCIA BANCARIA, CBU Nº 
0140434403650553025284  – TITULAR DE LA CUENTA: Cristian Hernán PONCE.-------- 
 
ARTÍCULO 3º) El gasto que  demande  dar  cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a:  
 
  Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  

Programa: 51.01.00 – Promoción del Deporte  
Fuente de financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras transferencias a Instituciones y Personas”.----------- 

 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese  al  interesado,   tome   razón    Tesorería Municipal,  dése  
--------------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 381/24.- 
                    RAMALLO, 15 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Pedro Andrés BLANCO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que 
demandan la adquisición de materiales para la construcción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Dirección de Desarrollo 
de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la 
ayuda peticionada;   

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TRESCIENTOS                                
--------------------- VEINTICUATRO MIL ($ 324.000.-), al Sr. Pedro Andrés BLANCO - 
D.N.I. N° 37.680.999, domiciliado en calle Don Vargas S/Nº, de la ciudad de Villa 
Ramallo; importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demandan la 
adquisición de materiales para la construcción de su vivienda.-------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Ante el supuesto de falta de percepción del subsidio en el plazo de dos                 
-------------------- meses desde su otorgamiento, autorizar a la Tesorería a reintegrar los 
fondos a las arcas municipales.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Art. 1º,                    
--------------------- deberá ser imputado a:  
Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.-------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

  
                            Marcela Alejandra Isarra 
                             Secretaria de Gobierno 
                           Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

   RESOLUCION Nº 382/24.- 
                                                              RAMALLO, 16 de octubre de 2024.- 

VISTO: 
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   El pedido formulado por la Comisión Administradora del Instituto de 
Enseñanza Ramallo: E.P. N° 1847 - Secundario N° 4623 – Superior 4625 – 
(DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENSEÑANZA DE GESTIÓN PRIVADA – DI.PR.E.GE.P.), 
mediante la cual solicita una ayuda económica destinada a solventar los gastos que 
demandarán de la participación de dos alumnos en el Certamen Nacional de Olimpiadas 
de Matemática Ñandú, que se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba desde el día 20 al  
día 23 de octubre de 2024; y  
 
CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de brindar tal petición; 

 
   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
    

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS SEISCIENTOS CUATRO MIL                          
--------------------- ($ 604.000.-) a la Comisión Administradora del Instituto de Enseñanza 
Ramallo, sita en Avda. Moreno Nº 796 de la Ciudad de Ramallo – Personería Jurídica  
N° 5661/62; importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán de la 
participación de dos alumnos en el Certamen Nacional de Olimpiadas de Matemática 
Ñandú, que se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba desde el día 20 al  día 23 de 
octubre de 2024.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1º) dispóngase el pago a            
-------------------- través TRANSFERENCIA BANCARIA CBU Nº  
0140394501657000014099 – TITULAR DE LA CUENTA: INSTITUTO SECUNDARIO.----- 
 
ARTÍCULO 3º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      
---------------------- artículo anterior, será imputado a la siguiente partida: Jurisdicción: 
1110112000 – Secretaria de Gabinete  - Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la 
Educación - Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial - Objeto del 
Gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos Provinciales”.---------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
---------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 383/24.- 
                    RAMALLO, 16 de octubre  de 2024.- 
V I S T O:  

Que el Sr. Juan Luis SÁNCHEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda; y 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la  ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y                      
-------------------- CINCO  MIL ($ 165.000.-), al Sr. Juan Luis SÁNCHEZ - D.N.I.             
N° 13.975.559, domiciliado en calle Rioja Nº 10 de la ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.-------------------- 
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ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras 
Ayudas Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                               RESOLUCIÓN Nº 384/24.- 
                    RAMALLO, 17 de octubre de 2024.- 
 V I S T O: 

La solicitud presentada por la Subsecretaria de Políticas Educativas, 
mediante la cual solicita se declaren de interés municipal con gastos, las actividades 
programadas en el marco del  Festejo por el “Día de la Familia”, las que se desarrollarán 
en los Centros Integrales Comunitarios - CIMS y Jardines Maternales del Partido de 
Ramallo, durante el mes de octubre de 2024; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sean 
declaradas de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto administrativo 
pertinente;  
                            POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO   1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL,  las actividades programadas en          
----------------------- el marco del Festejo por el “Día de la Familia”, las que se desarrollarán 
en los Centros Integrales Comunitarios (CIMS) y Jardines Maternales del Partido de 
Ramallo, durante el mes de octubre de 2024.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a  lo determinado en el ARTÍCULO 1º) reconózcanse                     
---------------------- los gastos relacionados con dichas actividades: insumos y materiales.----- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Políticas Educativas 
 Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                RESOLUCIÓN Nº 385/24.- 
 RAMALLO, 17 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Sr. Raúl Guillermo ROMANO, mediante el cual 
solicita una ayuda económica de PESOS ($ 700.000.-), el que será destinado a solventar 
los gastos de organización del Torneo de Ajedrez “2do.IRT Rápido ciudad de Ramallo”  
que se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2024 en las instalaciones del Centro 
Universitario “José Orlando Gaeto” de la mencionada ciudad; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se contará con la presencia del múltiple campeón argentino y 
representante olímpico en las pasadas Olimpiadas Budapest el GM Diego FLORES y otros 
destacados ajedrecistas argentinos. 
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 La importancia del mismo para toda la Comunidad del Partido de Ramallo;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal el Torneo de Ajedrez “2do.IRT Rápido    
--------------------- ciudad de Ramallo”, que se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 
2024 en las instalaciones del Centro Universitario “José Orlando Gaeto” de la 
mencionada ciudad.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, otórguese una ayuda                     
---------------------- económica al Sr. Raúl Guillermo ROMANO - D.N.I. Nº 13.075.015, 
domiciliado en calle San Martín Nº 415 de Ramallo,  por la suma de PESOS 
SETECIENTOS MIL ($700.000.-), importe que será destinado a solventar el gasto que 
demandarán los gastos de organización, pago de árbitros internacionales, alquiler de 
juegos y relojes, relacionados con  dicho torneo.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado por el Artículo 1º, dispóngase el pago a         
-------------------- través de TRANSFERENCIA BANCARIA - CBU Nº 
0140394503657051433818   – Titular de la Cuenta: Raúl Guillermo ROMANO.-------------  
 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  
Fuente de Financiamiento: 110 - De Origen Municipal  
Programa: 51.01.00 - “Promoción del Deporte”  
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
---------------------- de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

           RESOLUCIÓN Nº 386/24.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

La solicitud presentada por la Subsecretaria de Políticas Educativas, 
mediante la cual solicita se declaren de interés municipal con reconocimiento de gastos, el 
“ENCUENTRO REGIONAL DE LA MODALIDAD JOVENES ADULTOS Y ADULTOS 
MAYORES”, destinado a directores y preceptores de CENS, que se llevará a cabo el día 
23 de octubre de 2024, en las instalaciones del Centro Universitario José Orlando 
GAETO; y   
 
CONSIDERANDO: 

 
Que se contará con la presencia de la Inspectora Jefa Regional, 

Inspectores Jefes de los seis distritos de la región, cinco asesores y Directora de la 
Dirección  Provincial de Jóvenes Adultos y Adultos Mayores. 

 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea 

declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto administrativo 
pertinente;  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
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R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO   1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL,  el “ENCUENTRO REGIONAL DE 
------------------- LA MODALIDAD JOVENES ADULTOS Y ADULTOS MAYORES”, 
destinado a directores y preceptores de CENS, que se llevará a cabo el día 23 de octubre 
de 2024, en las instalaciones del Centro Universitario José Orlando GAETO.--------------- 
 
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a  lo determinado en el ARTÍCULO 1º) reconózcase el gasto: 
---------------------- de almuerzos (viandas).------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Políticas Educativas 
 Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

           RESOLUCIÓN  Nº 387/24.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre  de 2024.- 
V I S T O:   
                                Que el 15 de noviembre de 2024 se llevará a cabo la prueba  de 
Suficiencia Física (Revalida) de Guardavidas y Congreso teórico – práctico “Encuentro 
Provincial de Prevención de Prevención, Rescate y Atención Prehospitalaria”, programado 
para los días 16 y 17de noviembre de 2024; y 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que se contará con la presencia del Presidente de la Comisión 
Provincial, quien firmará las Libretas y la capacitación a cargo del Sindicato  de 
Guardavidas de Buenos Aires (SIGURA). 

 
Que asistirán alumnos de diversas escuelas, se busca generar nuevos 

recursos humanos calificados en la temática con una mirada en la prevención, el cuidado 
del medio ambiente y la atención prehospitalaria bajo un plan de acción para garantizar los 
resultados. 

 
Que la parte práctica se realizarán en el natatorio del Club Social y en la 

costa del río, los talleres y capacitaciones. 
 

Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárense de Interés de Municipal la prueba de Suficiencia Física                      
-------------------- (Revalida) de Guardavidas, que se llevará a cabo el día 15 de noviembre 
de 2024 y el Congreso teórico – práctico “Encuentro Provincial de Prevención de 
Prevención, Rescate y Atención Prehospitalaria”, programado para los días 16 y 17 de 
noviembre de 2024, que se llevarán a cabo en el Centro Universitario José Orlando 
Gaeto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º), reconózcanse los gastos             
-------------------  de Pantalla Led, Sonido, frutas y alojamiento.---------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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          RESOLUCIÓN Nº 388/24.- 
                   RAMALLO, 21 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 

El evento deportivo, organizado por el Club RSV Gloval Argentina, que 
se llevará a cabo en las instalaciones del Camping de la UOM ubicado sobre Ruta 9 – km 
222, del día 23 al día 28 de octubre de 2024; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, evento deportivo, organizado por el 
--------------------- Club RSV Gloval Argentina que se llevará a  cabo en las instalaciones del 
Camping de la UOM ubicado sobre Ruta 9 – km 222, del día 23 al día 28 de octubre de 
2024.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º) de la presente,                               
----------------------- reconózcanse los gastos de alojamiento y catering.----------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

            RESOLUCIÓN Nº 389/24.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2024.- 
 
V I S T O: 
                    La situación que viven los trabajadores y trabajadoras de la Empresa 
FIPLASTO S.A.; y 
 
CONSIDERANDO:  
                                 Que  la situación  que atraviesa nuestro país debido a las políticas de 
destrucción de la industria nacional , afecta directamente a nuestros vecinos y vecinas del 
Partido de Ramallo  y en especial a los trabajadores y trabajadoras de la Empresa 
FIPLASTO S.A.  
                             Que  según lo expresa el Sindicato de Obreros y Empleados de Fiplasto, 
la empresa mantiene bajos niveles de producción, lo que genera un alerta en los 
trabajadores porque claramente ven el riesgo de sus puestos de trabajo.  
 
                            Que  también se expresa una falta de inversión en la principal línea de 
producción, lo que pone en riesgo a sus trabajadores y trabajadoras con la consecuente  
inestabilidad  laboral.  
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                          Que este gobierno municipal trabaja día a día a fin de fortalecer el acceso 
al trabajo digno para todo el Partido de Ramallo, promoviendo acciones de inversión y de 
fortalecimiento a las industrias , a las pequeñas y medianas empresas como así también a 
quienes se nuclean en la economía popular.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTICULO 1º) Expresar nuestro apoyo a los trabajadores y trabajadoras de la Empresa        
------------------- FIPLASTO S.A. ante la  situación de inestabilidad laboral que hoy están 
transitando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Expresar nuestra preocupación ante la decisión de la Empresa FIPLASTO 
-------------------- S.A. de suspender trabajadores y trabajadoras e instar a los responsables 
de la Empresa a fortalecer el dialogo con el Sindicato de Obreros y Empleados  de 
Fiplasto a fin de preservar las fuentes de trabajo ante la crisis económica  y social que 
atraviesa nuestro país, producto de las políticas regresivas que imprime el gobierno 
nacional.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese, archívese y dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

RESOLUCIÓN Nº 390/24.- 
RAMALLO, 25 de octubre de 2024.- 

 
VISTO:  

El logro obtenido por la deportista ramallense Alma CESARETTI como 
“Subcampeona Sudamericana de Patín Artístico”;  y  
CONSIDERANDO:  

Que la joven deportista comenzó a patinar a los cinco años 
presentándose  en diferentes torneos amistosos en la Liga Lipac logrando importantes 
podios.  

Que ha representado a Ramallo en los torneos más importantes de la 
República Argentina con excelentes resultados. 

Que desde el año 2014 a la actualidad ha recorrido torneos con 
primeros puestos y reconocimiento a su arte en diversos eventos.  

Que en este mes de octubre Alma representó a Ramallo y al país junto 
al  seleccionado argentino de patín artístico en el torneo internacional que se disputó  
Santa Catarina, Florianapolis Barra Velha, Brasil, obteniendo allí el titulo de Subcampeona 
Sudamericana.  

Que para nuestro gobierno municipal, el deporte es un eje fundamental 
ya que permite a las y los ramallenses poder desarrollarse en nuestro ámbito y en otros de 
manera profesional y /o amateur.  

Que la práctica deportiva es un espacio de encuentro para construir 
vínculos y cuidado de la salud, entre otros, acciones que Alma las promueve con sus 
actitudes y sus dotes como deportista.  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º) FELICITESE a la deportista ramallense Alma CESARETTI por haber                      
---------------------- obtenido el título de “Subcampeona Sudamericana de Patín Artístico”, 
representando a Ramallo y a la Argentina en Brasil.---------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO   2°) FELICITESE a su familia, por la dedicación y  acompañamiento, en pos           
--------------------- de la obtención de dicho título.----------------------------------------------------------                                                      
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quien corresponda, cumplido. Dése al libro de                               
----------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
  Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

          RESOLUCIÓN Nº 391/24.- 
                   RAMALLO, 25 de octubre de 2024.- 
 V I S T O: 

La reunión denominada UNIDAD, organizada por los Pastores unidos 
del Partido de Ramallo, que se realizará en el Patio de las Banderas de la Plaza José 
María Bustos, el día 31 de octubre de 2024; y 
 
CONSIDERANDO: 

La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la reunión denominada UNIDAD,                
---------------------- organizada por los Pastores Unidos del Partido de Ramallo, que se 
realizará en el Patio de las Banderas de la Plaza José María Bustos, el día 31 de octubre 
de 2024.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º) de la presente,                               
----------------------- reconózcanse los gastos de sonido y baños químicos.------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                              
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
  Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

          RESOLUCIÓN Nº 392/24.- 
                   RAMALLO, 25 de octubre de 2024.- 
 V I S T O: 

La Feria de la Colectividades que se llevará a cabo el 08 de 
noviembre de 2024, en las instalaciones de la EES Nº 5 “Irma Garro de Eseverri” de la 
localidad de Villa General Savio; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que dicho proyecto se viene realizando de manera ininterrumpida 
desde 2017, en donde estudiantes y docentes trabajan en pos de fortalecer la identidad de 
la institución y las trayectorias educativas, generando un mayor sentido de pertenencia, 
acercando además a las familias y a la comunidad. 
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La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, Feria de la Colectividades que se   
--------------------- llevará a cabo el 08 de noviembre de 2024, en las instalaciones de la EES 
Nº 5 “Irma Garro de Eseverri” de la localidad de Villa General Savio.--------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º) de la presente,                               
----------------------- reconózcanse los gastos de sonido.------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
  Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                      RESOLUCION N° 393/24.- 
                 RAMALLO, 25 de octubre de 2024.- 

V I S T O: 
El pedido formulado por el Director adjunto del Hospital “José María Gomendio”, 

mediante el cual solicita se declare de interés municipal la visita del Tráiler Sanitario 
(atención odontológica), durante los días 11 y 12 de noviembre de 2024, en las 
instalaciones del Centro San José de la ciudad de Ramallo; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que se busca concientizar a la población sobre la importancia de la salud buco-
dental. 

Que en dichas jornadas se realizarán controles, restauraciones, exodoncias 
simples y control bucodental de manera gratuita. 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal,  la visita del Tráiler Sanitario (atención            
-------------------  odontológica), durante los días 11 y 12 de noviembre de 2024, en las 
instalaciones del Centro San José de la ciudad de Ramallo.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1º)  reconózcanse los gastos    
-------------------  de cena y  hospedaje (11/11/24), desayuno y almuerzo (12/11/24) para tres 
personas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al  Libro de               
--------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 

    
              Marcela Alejandra Isarra 
               Secretaria de Gobierno 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                                          Mauro David Poletti 
                                                 Intendente 
                                    Municipalidad de Ramallo 
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      RESOLUCION Nº 394/24.- 
                                                       RAMALLO, 28 de octubre de 2024.- 

 
                                                 

V I S T O :  
 

Que la Sra. Lucia FAVA, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo una 
ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL                   
----------------------- ($ 300.000.-), a la Sra. Lucia FAVA - D.N.I. N° 34.778.351, domiciliada 
en calle Arturo Illia Nº 757, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a 
cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado por el Artículo 1º, dispóngase el pago a         
---------------------- través de TRANSFERENCIA BANCARIA – CBU Nº 
0140394503657053104662 – Titular de la Cuenta: Lucia FAVA.--------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el             
---------------------- Artículo 1º, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano 
Programa: 31.02.00 – Gastos Áreas Promoción de la Infancia 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Objeto del Gasto: 5.1.4.9 “Otras Ayudas Sociales a Personas”.-------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al  Libro de 
----------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                      RESOLUCION N° 395/24.- 
                 RAMALLO, 29 de octubre de 2024.- 

V I S T O: 
El pedido formulado por el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos 

Aires – Delegación San Nicolás, mediante el cual solicita de declare de Interés Municipal 
la Jornada de Asesoramiento Notarial Comunitario, que se llevará a cabo el día 9 de 
noviembre de 2024 en la ciudad de Villa Ramallo;  y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicha jornada es impulsada por el Consejo Federal del Notariado Argentino 
(CFNA) y se realizará de manera simultánea en todo el país, teniendo como principal 
objetivo lograr un acercamiento a la ciudadanía, respondiendo consultas puntuales y 
profundizando el conocimiento que la sociedad tiene respecto de la función notarial. 
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Que esta iniciativa tiene como objetivo brindar asesoramiento notarial a la 

población de forma gratuita, especialmente a aquellos sectores más vulnerables. 
 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la “Jornada de Asesoramiento                
-------------------- Notarial  Comunitario”, que se llevará a cabo el día 09 de noviembre de 
2024 en la ciudad de Villa Ramallo.-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al  Libro de               
--------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 

     
              Marcela Alejandra Isarra 
               Secretaria de Gobierno 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                                          Mauro David Poletti 
                                                 Intendente 
                                    Municipalidad de Ramallo 
 

           RESOLUCIÓN Nº 396/24.- 
           RAMALLO, 29 de octubre  de 2024.- 
V I S T O: 

El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS 
($ 54.585.-); y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la  Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo,  
-------------------- Sra. Marcela ISARRA, a efectuar el pago por Caja Chica, por la suma de 
PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO ($54.585.-); 
del Tique Nº 00029935 “SUPERMERCADOS HERBE LTDA.”. Ref. Compra de agua 
mineral para el  160º Aniversario de la creación del Partido de Ramallo.------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése               
-----------------------  al Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------- 
 
                                    Mauro David Poletti 
                                                 Intendente 
                           Municipalidad de Ramallo 

    
           RESOLUCIÓN Nº 397/24.- 
           RAMALLO, 30 de octubre  de 2024.- 
V I S T O: 

El pedido formulado por  el Director de Desarrollo de la Comunidad – Ramallo – 
Sin Estabilidad, de la Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago 
por Caja Chica, por la suma de PESOS ($ 12.000.-); y 

 
CONSIDERANDO: 
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Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Director de Desarrollo de la Comunidad Ramallo – Sin                 
---------------------  Estabilidad,  Sr. Ricardo MENDOZA a efectuar el pago por Caja Chica, 
por la suma de PESOS DOCE MIL ($12.000.-); de la Factura B Nº 004-00013071 -  
“Julio César GIARDINI”. Ref. Cambio cerradura CIM CALCUTA de la ciudad de 
Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése               
-----------------------  al Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------- 
 
                                   Mauro David Poletti 
                                                 Intendente 
                           Municipalidad de Ramallo 

 
                     RESOLUCION N° 398/24.- 

                 RAMALLO, 31 de octubre de 2024.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Director del Área de Juventudes, mediante el cual 
solicita se declare de Interés Municipal con afectación de gastos, el Encuentro Regional 
para presentar “Proyectos sobre Niñez y Adolescencia”, en el marco del Programa 
Provincial Decisión Niñez, que se llevará a cabo el día 07 de noviembre de 2024, en las 
instalaciones del Centro Universitario José Orlando Gaeto” de la ciudad de Ramallo;  y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Qué “Decisión Niñez” es un programa provincial dirigido a niñas, niños y 

adolescentes desde los 8 a los 17 años. El primer presupuesto público cuyo destino 
deciden las niñeces y adolescencias de la Provincia. 

 
Que es una oportunidad para conocerlos y escucharlos a través de espacios 

colectivos, en donde plantean sus problemáticas y realidades, y juntos deciden qué 
proyecto colectivo les gustaría sumar a sus barrios o comunidades. 

 
No se trata solo de escuchar sus voces y opiniones, sino que se respeta su 

derecho a la participación bajo la convicción de que los niños, niñas y adolescentes 
deberían ser parte de las políticas públicas. Por esto, Decisión Niñez va más allá, le da 
valor a sus ideas y las concreta con una importante inversión, en esta oportunidad, de 1 
millón de pesos por cada proyecto a realizar. 

 
¡Acá los chicos tienen voz y voto! 
 
“Decisión Niñez” despliega las posibilidades materiales para que se puedan 

concretar un máximo de 10 proyectos por Servicio Zonal, cerca de 250 proyectos por año. 
Al mismo tiempo que promueve el fortalecimiento de las relaciones comunitarias entre los 
niños, niñas y adolescentes para acompañar los procesos y las propuestas que se 
generen. 

Que participarán en dicho encuentro, alumnos de la EES Nº 6  y  EES Nº 8. 
 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, el Encuentro Regional para                     
--------------------- presentar “Proyectos sobre Niñez y Adolescencia”, en el marco del 
Programa Provincial “Decisión Niñez”, que se llevará a cabo el día 07 de noviembre 
de 2024, en las instalaciones del Centro Universitario José Orlando Gaeto” de la ciudad de 
Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a  lo determinado en el ARTÍCULO 1º) reconózcase                     
-------------------- el gasto que demandará el desayuno para los participantes de dicho 
programa.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al  Libro de               
--------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 
 
     
              Marcela Alejandra Isarra 
               Secretaria de Gobierno 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                                          Mauro David Poletti 
                                                 Intendente 
                                    Municipalidad de Ramallo 
 

                      RESOLUCION N° 399/24.- 
                 RAMALLO, 31 de octubre de 2024.- 

V I S T O: 
 

Las actividades programadas por la Municipalidad de Ramallo, con 
motivo de conmemorarse el “DÍA DEL EMPLEADO MUNICIPAL”; que se llevará a cabo 
el día 07 de noviembre de 2024; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, las actividades programadas por la                     
-------------------- Municipalidad de Ramallo, con motivo de conmemorarse el “DÍA DEL 
EMPLEADO MUNICIPAL”;  que se llevará a cabo el día  07  de noviembre de 2024.------- 
 
ARTÍCULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1º)  reconózcanse todos los             
-------------------  gastos que se originen con dichas actividades.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al  Libro de               
--------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 

     
              Marcela Alejandra Isarra 
               Secretaria de Gobierno 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                                          Mauro David Poletti 
                                                 Intendente 
                                    Municipalidad de Ramallo 
 

      RESOLUCIÓN Nº 400/24.- 
                   RAMALLO, 31 de octubre de 2024.- 
V I S T O:  

Que el Sr. Fernando David BASUALDO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS DIECISIETE ($ 547.617.-), para hacer frente al pago por gastos que 
demandan por atención de salud, debido a los problemas por los que se encuentra 
atravesando su hijo Ciro BASUALDO; y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la  ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA             
-------------------- Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE ($ 547.617.-) al Sr. Fernando 
David BASUALDO - D.N.I. N° 36.467.566, domiciliado en calle Juan B. Justo Nº 2147, 
de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de salud, 
debido a los problemas por los que se encuentra atravesando su hijo Ciro BASUALDO – 
D.N.I. Nº 57.080.439. Ref.: Realización de Encefalograma.------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado por el Artículo 1º, dispóngase el pago a         
-------------------- través de TRANSFERENCIA BANCARIA – CBU Nº 
0140394503657052032281  – Titular de la Cuenta: Fernando David BASUALDO.--------- 
  
ARTÍCULO 3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - 
“Subsidio por Salud”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 RESOLUCIÓN Nº 401/24.- 
            RAMALLO, 31 de octubre de 2024.- 

VISTO: 

El pedido formulado por el Secretario de Desarrollo Económico,  
Empleo, Industria y Turismo, mediante el cual solicita se declare de interés municipal con 
reconocimiento de gastos, la Jornada del Programa Huertas Bonaerenses, organizada por 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Ramallo, temario: Descripción del 
Programa Huerta Urbana Bonaerense, socializar la información de huerta agroecológica, 
preparación del terreno para la plantación de plantines”, que se llevará a cabo el día 1º de 
noviembre de 2024, en las instalaciones del Centro Universitario José Orlando GAETO; y   

CONSIDERANDO: 

Necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal la Jornada del Programa Huertas                      
----------------------- Bonaerenses, organizada por el Ministerio de Desarrollo Agrario y la 
Municipalidad de Ramallo, temario: “Descripción del Programa Huerta Urbana 
Bonaerense, socializar la información de huerta agroecológica, preparación del terreno 
para la plantación de plantines”, que se llevará a cabo el día 1º de noviembre de 2024, en 
las instalaciones del Centro Universitario “José Orlando GAETO”.---------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado por el Artículo 1°) reconózcanse los gastos     
--------------------- de  catering.------------------------------------------------------------------------------ 
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ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido al libro de                    
---------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
  

    
                           Pablo César Wozniak 
                    Secretario de Desarrollo Económico,  
                          Empleo, Industria y Turismo 
                          Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 402/24.- 
                    RAMALLO, 31  de octubre  de 2024.- 
V I S T O: 

Que el Sr. Juan Ángel CARBALLO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS TRECE MIL ($ 13.000.-); importe que será 
destinado a solventar los gastos que demanden el traslado del Sr. Norberto José Hernán 
CARBALLO, a la ciudad de San Nicolás – Hospital “San Felipe”, el cual debe someterse a 
un estudio específico debido a los problemas de salud por los que se encuentra 
atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000.-), al     
-------------------- Sr. Juan Ángel CARBALLO - D.N.I. N° 22.939.085, domiciliado en calle 
Palacios Nº 544, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a solventar los 
gastos que demanden el traslado del Sr. Norberto José Hernán CARBALLO, a la ciudad 
de San Nicolás – Hospital “San Felipe”, el cual debe someterse a un estudio específico 
debido a los problemas de salud por los que se encuentra atravesando.------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 2º,  
--------------------- deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Programa: 31.05.00 – Ayuda Social a Indigentes  
Objeto del Gasto: 5.1.4.1 – “Transporte”.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 403/24.- 
                    RAMALLO, 31 de octubre de 2024.- 
 
V I S T O:  

Que la Sra. Mariana Lucía PUCHETA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales (alojamiento,  transporte, alimento, etc.), quien está al cuidado de su bebé - 
recién nacido, el que deberá permanecer internado  en  el Hospital “Saturnino E. Unzué”  
de la ciudad de Rojas; y  

 
CONSIDERANDO: 
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Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Dirección de 

Desarrollo de la Comunidad Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA          
-------------------- MIL ($570.000.-), a la Sra. Mariana Lucía PUCHETA - D.N.I. N° 
29.234.700, domiciliada en calle Rafael Obligado Nº 1265, de la ciudad de Villa Ramallo; 
importe que será destinado a cubrir el pago de servicios esenciales (alojamiento,  
transporte, alimento, etc.), quien está al cuidado de su bebé - recién nacido, el que deberá 
permanecer internado  en  el Hospital “Saturnino E. Unzué”  de la ciudad de Rojas.---------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado por el Artículo 1º, dispóngase el pago                     
-------------------- a través de TRANSFERENCIA BANCARIA, CBU Nº 
0140394503657050918534 – Titular de la Cuenta: Mariana Lucía PUCHETA.--------------- 
 
ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras 
Ayudas Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


